RES.Nº 1515/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002656, Ent.N° 2187/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 33/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de Equipamiento Policial”,  al amparo del Artículo 33,  Literal C), Numeral 8) del TOCAF;

      RESULTANDO:1) que se adjunta Factura Proforma Invoice Nº 17Y07203 de fecha 19/04/2017, de la empresa China Xinxing Import and Export Corporation por un total de U$S 500.200;

 2) que consta Documento de Afectación Nº 000966 de fecha 24/04/17, con cargo al Inciso 04, U.E.001, Finan.1.2, Programa 460, Proyecto 892, por un total nominal de $ 15:306.120, imputados en la siguiente forma: Objeto del gasto 156: $ 300.000; Objeto del gasto 193: $ 3:375.000; Objeto del gasto 198: $ 3:675.000; Objeto del gasto 199: $ 7:200.120; y Objeto del gasto 343: $ 756.000; Documento no confirmado;                                      
 3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando la Compra Directa por Excepción N° 33/2017, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF, a favor de la firma China Xinxing Import and Export Corporation, por un total de U$S 500.200,  más 2% de gastos de importación equivalentes a U$S 10.004, lo que totaliza la suma de U$S 510.204;

 4) que en el Considerando 3) del Proyecto de Resolución remitido, se fundamenta la causal de excepción invocada considerando “que la difusión y divulgación de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios, sometiendo al ministerio del Interior a asumir riesgos innecesarios que puedan afectar la Seguridad Pública. Desde el punto de vista técnico como estratégico, resulta adecuado mantener en secreto este procedimiento de contratación, previniendo quedar al descubierto ante organizaciones criminales, respecto al potencial del equipamiento”;
CONSIDERANDO: 1) que el equipamiento a adquirir consiste en productos tales como: cascos para motos, linternas, conos de señalización, espirómetros, barrales y vallas;
2) que el Artículo 33 del TOCAF en su Literal C) establece que podrá contratarse directamente y como excepción, en el Numeral 8) “Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto”;

3) que teniendo en cuenta la clase de equipamiento a adquirir, no se fundamenta la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa que se gestiona;
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior; y
3) Devolver las actuaciones.
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